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Resolución de 15 de diciembre de 2009, DE LA MUTUALIDAD GENERAL DE 
FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO (MUFACE), POR LA QUE SE 
PUBLICAN LOS CONCIERTOS SUSCRITOS POR LA MISMA PARA LA 
PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA EN TERRITORIO NACIONAL 
DURANTE LOS AÑOS 2010 Y 2011. 

 
EL TEXTO DEL CONCIERTO DE MUFACE CON ENTIDADES DE SEGURO 
durante los años 2010 y 2011, figura en el ANEXO a esta Resolución. 

 
El Concierto HA SIDO SUSCRITO por las siguientes Entidades de Seguro 

de Asistencia Sanitaria: 

o «Compañía de Seguros ADESLAS, S. A.». 
o «ASISA, Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros, S. A. U.». 
o «DKV Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima Española». 
o «Igualatorio Médico Quirúrgico Colegial, S. A. de Seguros». 
 
Las Entidades que NO han suscrito el Concierto son: 

- «Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.» 
(CASER). 
- «Nueva Equitativa, Compañía de Seguros, S.A.». 
- «Mapfre Caja Salud de Seguros y Reaseguros, S.A.». 

 
Estas 3 entidades durante los años 2010 y 2011, no prestarán asistencia 
sanitaria a los beneficiarios de MUFACE, por tanto, los mutualistas adscritos a 
ellas a fecha 31 de diciembre de 2009 deberán elegir durante el mes de enero 
de 2010 la Entidad por la que desean recibir asistencia sanitaria, entre las que 
constan en el apartado 2º de esta Resolución o el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. 
 

   + Información: BOE nº 313, de fecha 29/12/09 

 
NUESTRAS REIVINDICACIONES, entra en: 

http://www.reivindicacionesempleadospublicos.es 

Sagasta, 13 (28004) Madrid   www.csit.es                                                    secretariaadministracionestado@csit.es               
Tlf:  915943922 / 915943995 / 915943987  Fax: 915944208 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2009/12/29/pdfs/BOE-A-2009-21108.pdf
http://www.reivindicacionesempleadospublicos.es/

